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DESCRIPCIÓN

Blister para aseo personal.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a un blister para
aseo personal, y mas concretamente a una bolsita con-
tenedora de una pequeña toalla y de un contenedor de
líquido, de manera que el conjunto puede ser utilizado
por una persona para limpieza de manos o para usos
similares.

El objeto de la invención es proporcionar un me-
dio cómodo de llevar, altamente limpio y que puede
utilizarse en cualquier momento para aseo personal,
concretamente limpieza de manos y/o cara.
Antecedentes de la invención

Como es sabido, en la actualidad se comercia-
lizan diversos tipos de las denominadas toallitas de
aseo personal, en unos casos para limpieza de manos,
en otros casos para limpieza de cutis o cara, etc., de
manera que la mayor parte de las veces las toallitas
van introducidas herméticamente en una bolsa que es
abierta en el momento del uso de aquella, con la par-
ticularidad de que la toallita en el interior en la bolsa
está normalmente impregnada de un líquido que pue-
de ser jabonoso, perfumado, e incluso en combinación
con otros productos limpiadores.

En cualquier caso, este tipo de elementos de lim-
pieza y aseo personal en su forma de uso, presentan
el inconveniente de que hay que utilizarlas en el mo-
mento de abrirse la bolsa, ya que de lo contrario el
líquido impregnado se evapora rápidamente, e inclu-
so si la toallita impregnada permanece durante largo
tiempo en el interior de la bolsa, también pierde sus
cualidades humectantes.

Por otro lado este tipo de toallitas, debido a la re-
ducción del tamaño de la bolsa, son muy pequeñas y
apenas sirven para llevar a cabo una limpieza comple-
ta de, por ejemplo, la cara o las manos, necesitándose
varias para conseguir una limpieza eficaz.
Descripción de la invención

El blister que se preconiza ha sido concebido pa-
ra resolver la problemática anteriormente expuesta, ya
que constituye un conjunto en el que la toallita alojada
en el interior de la correspondiente bolsa no está im-
pregnada de producto líquido alguno, sino que es una
toallita seca que cuando se impregna con un líquido
aumenta de tamaño, lo cual se puede realizar en cual-
quier momento puesto que la toallita en el interior de
la bolsa se complementa con un envase contenedor
del líquido impregnador, ya sea un líquido a base de
agua, ya sea un líquido oloroso, ya sea un líquido im-
pregnado de alguna sustancia limpiadora, etc.

En cualquier caso, el blister constituye un conjun-
to en cuyo interior va situada una toalla que cuando se
rompe el contenedor del líquido o producto impreg-
nador, dicha toallita se impregna de ese líquido, y al
abrirse la bolsa su tamaño se ve aumentado, sirviendo
para realizar una eficaz limpieza de las manos, cara,
o partes del cuerpo que hayan sido ensuciadas previa-
mente por cualquier motivo.

Por consiguiente, mediante el blister de la inven-
ción se evita el problema, por un lado, de evapora-
ción del líquido de impregnación, ya que ese líquido

se mantiene constantemente en su contenedor y úni-
camente se rompe cuando se presiona dicho contene-
dor y se produce la salida del líquido impregnador,
operación que se realizará en el momento de llevar a
cabo el uso de la toallita, en cuyo momento ésta se
impregnará con dicho líquido saliente del contenedor,
efectuándose finalmente la apertura del blister conte-
nedor para extraer la toallita y utilizar la misma para
limpiar cualquier parte del cuerpo.

Evidentemente, la bolsa contenedora de la toallita
y del contenedor del líquido de impregnación, pue-
den tener cualquier forma, ser hermética, de mayor o
menor espesor, etc, aunque siempre con unas propor-
ciones reducidas, ya que su tamaño es adecuado para
contener en su interior una toallita seca y a su vez
un pequeño contenedor de material rompible, pero no
cortante, para que salga el líquido de impregnación de
su interior e impregne la toallita que aumentará, como
se decía, de tamaño.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que seguida-
mente se va a realizar y con objeto de ayudar a una
mejor comprensión de las características del inven-
to, de acuerdo con un ejemplo preferente de realiza-
ción práctica del mismo, se acompaña como parte in-
tegrante de dicha descripción, un juego de dibujos en
donde con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha
representado lo siguiente:

La figura 1.- Muestra una vista general del blister
objeto de la invención, dejando ver una toallita seca y
un contenedor de un líquido de impregnación, conte-
nidos conjuntamente en el interior de una bolsa cerra-
da herméticamente.

La figura 2.- Muestra una vista en sección corres-
pondiente a la línea de corte A-B representada en la
figura anterior, dejando ver la toallita en el interior de
la propia bolsa.

La figura 3.- Muestra una vista en sección corres-
pondiente a la línea de corte C-D de la figura anterior,
mostrando el contenedor del líquido de impregnación
en el interior de la propia bolsa.
Realización preferente de la invención

Como se puede ver en las figuras referidas, el blis-
ter de la invención se constituye a partir de una bol-
sa (1) que puede ser de cualquier material apropia-
do, preferentemente de plástico, y que puede adoptar
cualquier configuración geométrica, regular o irregu-
lar, en el interior de cuya bolsa (1) va alojada una toa-
lla (2) de reducido tamaño, y un contenedor (3) de un
líquido de impregnación, ya sea agua, ya sea un líqui-
do jabonoso, perfumado, etc., de manera que dicha
toalla (2) y el contenedor (3) quedan alojados en el
interior de la bolsa (1) y ésta cerrada herméticamen-
te, de modo que el usuario lleva consigo el blister, ya
que ocupará un mínimo volumen, y podrá utilizar el
mismo en el momento que sea oportuno o necesario,
bastando para ello con presionar el contenedor (3) y
hacer que el líquido contenido en el mismo salga al
exterior, pero quedando en el interior de la bolsa (1) y
llevando consigo la impregnación de ese líquido por
parte de la toallita (2), la cual aumentará de volumen
y una vez que sale de la bolsa (1) podrá ser utilizada
para la limpieza de manos, cara, etc.
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REIVINDICACIONES

1. Blister para aseo personal, que estando previsto
para ser utilizado en cualquier momento para permi-
tir la limpieza de manos, cara u otras partes del cuer-
po, se caracteriza porque se constituye a partir de

una bolsa en cuyo interior incorpora una toalla seca
de reducido tamaño y un contenedor de un líquido de
impregnación, destinado a ser roto para que el líqui-
do contenido en el mismo impregne la toalla, permi-
tiendo realizar la limpieza tras extraer ésta de la bolsa
contenedora.
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